
ífúm. 41.—2.* Epoc«.—Sábftdlo 9 Octubre d« 1890. 

P U N T O S DS 8U3CRÍCIOM 

Xa ia DISECCIÓN CKNJSPAÍ, B I INFANTERÍA 

U pablica una rsz í la lecsana. 

P R S C l ü S D I SUSfeS-lCJi i» 

Para la Peiúiuula, nn mci . . « . , . 5^?$ 
Cuba y Pucrto-R.ico, triacttre. i t . g-ao 
Filipinas, idcm.. I ! • 
Para Jai clases de tropa, an :->..-. 
Un número suelto , , . . , 6 4$ 
L a colección completa ie » e m r á ;;Ot el iifcysiás ! 

ana tuteneion 

La correspondencia al Comandante C a p i t á n D, José G&ilci y Amerito. 
Director del M E M O R I A L . 

Dirección general de I n f a n t e r í a . —12.'Negociado.—Circu
lar núm. 478.—El Excmo. Sr. Ministro d é l a Guerra, en Real 
órden núm. 14, de 20 del actual, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.:—Conformándose el Rey (q. D . g.) con lo pro
puesto por V . E en comunicación de 9 de Jalio último, y con lo 
informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en su 
acordada de 28 del mes próximo pasado, y en vista de los glo
riosos recuerdos que representan las banderas del Regimiento 
Infantería de la Princesa, número 4, inutilizadas por el uso, ha 
tenido á bien disponer S. M . que las mencionadas insignias S3._. 
depositen en el Museo de Artillería, con arreglo á lo dism^fe}5 
para estos casos en la Real órden de 18 de Febrero de Ij 
De Real órden lo digo á V . E. para su conocimiento » 

Lo que se publica en el MEMORIAL del Arma par||í«oilí); 
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cimiento de todos los Cuerpos que la componen. —Dios guarde 
á V . . . muchos años.—Madrid 28 de Setiembre de 1880.— 
P. A . E l Brigadier Secretario, FRAMUSCO COSTA. 

Dirección general de I n f a n t e r í a . — 4 . ° Negociado. —Circu
lar núm. 479.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fe
cha 22 del actual, me comuiíica la Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.:~-S. M . el Rey (q. D . g.) con esta fecha, se 
ha servido expedir el Real Decreto siguiente:—Tomando en 
consideración las razones expuestas por el Ministro de la Guerra 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, Veugo en decretar lo 
siguiente:—Artículo 1.°—Se suspende la convocatoria de con
cursos para las Academias de Infantería y Caballería en el pró
ximo año de mi l ochocientos ochenta y uno, salvo la excepción 
contenida en el art. 4.0/ y el Gobierno dispondrá por un nuevo 
Real Decreto cuándo haya de terminar esta suspensión.—Ar
tículo 2.°—Las Academias de las demás armas é institutos l i m i 
t a rán sus convocatorias al número absolutamente indispensable 
para atender á las necesidades del servicio de sus cuerpos res
pectivos.—Art 3.°—En el curso académico del presente año 
se amp1ía la admisión de aspirantes para los que hayan mere
cido en los exámenes de ingreso calificación igual á la obtenida 
por íos que han alcanzado plaza en las respectivas Aca-lémias. 
—Artículo 4.°—Todos los demás pretendientes que en el con
curso de mil ochocientos ochenta han sido calificados con notas 
de aprobación, aunque sin haber llegado á las de los compren
didos en el caso anterior, podrán optar á ingreso en las mis
mas Academias para el próximo año de mil ochocientos ochenta 
y únq, si entonces, próvio un nuevo cxámen á que serán convo
cados mereciesen las mismas calificaciones á. que se refiere el 
artícu'o ? 0—Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta.—ALFONSO.—El Ministro de la Guerra. 
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—.Tose Ignacio de Echavarr ia . —Lo que, de Real orden tras
lado á V . E . para los efectos consiguientes, debiendo remitir á 
este Centro coa toda oportunidad las relaciones nominales de 
los agraciados que en su virtud deban obtener plazas de 
Alumnos.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el MEMORIAL del Arma 
para que tenga la debida publicidad.—Dios guarde á V . . . mu
chos años .—Madr id 30 de Setiembre de 1880.—P. A.—FRAN
CISCO COSTA. 

Dreccion general de Infanter ía .—12."Negociado.—Circu
lar núm. 480.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 23 
del mes anterior, me comunica la Real órden que sigue: 

«Excmo. Sr.:—S. M . el Rey (q. D . g ) , de conformidad 
con lo propuesto por V . E . en su comunicación fecha 4 de 
Agosto próximo pasado, ha tenido á bien disponer que los 
gastos que se hayan ocasionado á los Batallones de Depósito 
por la conducción de sus almacenes y oficinas con motivo de la 
traslación de sus cuadros á la capitalidad de los de Reserva, 
dispuesta por Real Decreto de 3 de Julio últ imo, sean satisfe
chos por cuenta del Estado, en atención á que, por su recientG 
creación, carecen dichos Batallones de fondos para sufragar el 
coste de aquellos trasportes.—De Real órden lo digo á V . E . 
para su conocimiento y efectos consiguientes» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL del A^ma 
para su debido conocimiento y cumplimiento.—Dios guarde 
á V . . . muchos años.—Madrid 1.° de Octubre de 1880.—-P. A . 
E l Brigadier Secretario, FRANCISCO COSTA. 

Dirección general de I n f a n t e r í a . — 5 . ° Negociado.—Circu 
lar núm. 481.—Teniendo en cuenta lo dispuesto en Real 
órden de 13 de Setiembre último, circulada en el MEMORIAL del 
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Arma con el número 447, he acordado queden desestimadas 
las propuestas de ascenso remitidas por varios Jefes de cuer
pos activos á esta Dirección, para cubrir las vacantes de Sar
gentos 2.08 ocasionadas en ellos por la destinación hecha á los 
Batallones de Depósito, hasta que, tanto estas plizas como las 
de los Cabos también consignadas, sean declaradas en ellos or
gánicas para los efectos reglamentarios: debiendo entretanto 
seguir figurando unos y otros en las compañías de que pro
ceden. 

Los Cuenos en cuyas compañías de Depósito resulte vacante 
la plaza de Sargento 1.° ó de 2.° que por la citada Real disposi
ción se considera ya reglamentaria para el ascenso, remit irán 
sus Jefes desde luego á mi aprobación la oportuna propuesta 
para su provisión.—Madrid 4 de Octubre de 1880.—P. A . — E l 
Brigadier Secretario, FRANCISCO COSTA. 

Dirección general de I n f a n t e r í a . — 4 . ° Negociado.—Cir
cular núm. 482.—El Excrno. Sr. Ministro de la Guerra, coa 
fecha 29 de Setiembre últ imo, me dice, de Real órden, lo que 
sigue: 

«Exorno. Sr.:—Con el objeto de que los prófugos que se 
acojan al indulto concedido por Real Decreto de 16 del mes 
actual, no eludan el sorteo para Ultramar, á que todos están 
obligados, y á fin de evitar que resulten más beneficiados que 
los que no han dilinquido, el Rey (q. D . g.) se ha servido dis
poner que la regla 4.a del art 2,° de la Real órden circular 
del 17 de este mismo mes, dictada para la aplicación del expre
sado Real Decreto, se sustituya con la siguiente: 4.a Los pró
fugos que se presenten en los mismos plazos, ingresarán en la 
correspondiente Caja de recluía, prévia identificación de las 
personas y declaraciones de tales prófugos, hechas por las 
Comisiones permai-entes dé l a s Diputaciones provinciales, indul
tándolos de toda pena, y después de sufrir en dicha Caja el 



oportuno sorteo para Ultramar, los que resulten, libres, s e r á s 
incorporados á un Regimiento del Distrito; y á los que en esta 
fecha se hallen ya ea los Cuerpos del Ejército^ se les hará apl i 
cación de la regia 1.a de este ar t ículo .—De Real ó rden lo digo 
á V . E para los efectos consiguientes.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el MEMORIAL del Arma 
para que tenga la debida publicidad.—Dios guarde á V . . . mu
chos años.—Madrid 5 de Octubre de 1880.—P. A . — E i Briga
dier Secretario, FRANCISCO COSTA. 

D ireccion general de I n f a n t e r í a . — l . e r Negociado. —Circu
lar núm. 483 .™El Excrno. Sr. Ministro d é l a Guerra, ea 24 de 
Satiembre últ imo, me dice lo que sigue: 

«Excrno. Sr.:—La Presidencia del Consejo de Ministros 
comunica á este Ministerio coa fecha 18 del actual, la Real 
órden siguiente:—Dispuesto por el art. 4.° del Real decreto de 22 
de Agosto último, de conformidad con lo que ya había prevenido 
el de 13 de Marzo de 1830, que á los lufa o íes ó Infantas inme
diatos sucesores á la Corona, se les haga, mientras lo sean, los 
mismos honores establecidos para los Príncipes de Astúrias, y 
teniendo en cuenta los precedentes que sobre el caso existen, 
S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servido disponer que sean dias 
de gala y fiesta nacional para toáoslos efectos prevenidos en las 
disposiciones vigentes, el 11 y 24 del actual, cumpleaños y dias 
respectivamente de Su Alteza Real la Serma. Sra. Infanta he
redera, [Doña María de las Mercedes.—Lo que de la propia 
Real órden traslado á V . E . para su conocimiento y fines con
siguientes.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL del Arma para conoci
miento de todos los individuos que la componen.—Dios guarde 
á V . . . muchos años.—Madrid 5 de Octubre de 1380.—P. A . — 
E l Brigadier Secretario, FRANCISCO COSTA. 



Dirección general de Infanter ía .—3.er Negociado,—Circu
lar n ú m . 484.—El Excmo, Sr. Ministro de la Guerra, en Real 
órden de 27 del mes anterior, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—S. M . el Rey (q. D . g.) lia tenido por conve
niente disponer que recuerde V . E. á los Jefes de ios Cuerpos 
del arma de su cargo la puntual observación de las disposiciones 
vigentes sobre tribunales de honor, por cuya eficacia puede y 
debe mantenerse el prestigio y consideración á que tienen tan 
justo título la inmensa mayoría de los Jefes y Oficiales a quienes 
no puede ménos de lastimar la conducta del corto mimero que, 
menoscabando con ella desgraciadamente el lustre que siempre 
ha enaltecido la carrera de las armas, dá ocasión semejante á 
la que motiva la Real orden que porseparado se comunica á V- E . 
con esta fecha referente ai Alférez D . Jacinto Landía Olavarrie-
í a .—De Real órden lo digo á V . E . para su conocimiento y 
demás efectos.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL del Arma 
para conocimiento de todos los que la componen, y como recor
datorio del Real decreto, fecha 3 de Enero de 1867, circulado 
con el núm. 16 en 14 del mismo mes; Real órden de 12 de Junio 
de 1875, circulada con el núm. 362 en 28 del propio mes y cir
cular de esta Dirección general n ú m . 40, fecha 27 de Enero 
de 1876, para su más exacto y puntual cumplimiento en los 
casos análogos que puedan ocurrir en los Cuerpos del Arma.— 
Dios guarde á V . . . muchos años .—Madrid 6 de Octubre de 1880. 
—P. A . — E l Brigadier Secretario, FRAISCISCO COSTA. 

Dirección general de I n f a n t e r í a —3.er Negó dado—Circu
lar núm. 485.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en Real 
órden de 29 del mes anterior, me dice lo siguiente: 

<Excmo. Sr.:—En vista de la comunicación de V . E . de 18 
del actual en la que solicita autorización para dar colocación en 
cuerpo á Capitanes y Tenientes que se encuentran de reemplazo 
voluntario, así como que no se permita á los mismos en adelante 



el pase á dictia situación por haberse extinguido el reemplazo 
forzoso en las expresadas clases; S. M . el Rey (q. D . g.) al pro
pio tiempo que ha tenido por conveniente autorizar á V . E . para 
cubrir las vacantes de ios referidos empleos que existen en los 
cuerpos del arma de su cargo con los que se hallan voluntaria
mente de reemplazo, se ha servido disponer que en lo sucesivo 
quede prohibido el que los Capitanes y Tenientes de Infantería 
soliciten el pase á la mencionada situación á no ser por enfer
medad debidamente justificada y en las condiciones que deter
mina el art. 16 del Reglamento de ascensos de 31 de Agosto 
de 1866, para lo cual los interesados deberán sufrir el oportuno 
reconocimiento facultativo en la capital del Distrito Mil i tar 
donde residan y á presencia del Gobernador Mili tar y del Jefe 
de Sanidad del miBmo; todo sin perjuicio de que el gobierno 
pueda destinar á dicha situación de reemplazo á los referidos 
Capitanes y Tenientes cuando la conveniencia ó interés del ser
vicio lo aconsejen.—De Real órden lo digo á V . E . para su co
nocimiento y demás efectos.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL del Arma para cono
cimiento de todos los que la componen.—Dios guarde á V . . . 
muchos años.—Madrid 6 de Octubre de 1880.—P. A . — E l B r i 
gadier Secretario.—FRANCISCO COSTA. 

Dirección general de I n f a n t e r í a . — l . e r Negociado.—Circu
lar núm. 486.—El Excmo. Sr. Ministro dé la Guerra, con fecha 
24 del pasado me comunica la Real órden siguiente: 

«Excmo. Sr : — K n los últimos llamamientos no han podido 
cubrir sus contingentes, por falta de reclutas que reunieran las 
condiciones necesarias, las Armas de Caballería y Artil lería, 
habiendo esta circunstancia sido origen de que en ellas se haya 
retrasado el pase á situación de licencia ilimitada, de los ind i 
viduos más antiguos en las filas, con resnecto al Arma de Infan
tería. En la actualidad se repetirá la misma irregularidad y por 
idéntica causa, al incorporarse á las filas los individuos del reem-



plazo de este año que aún se hallan en sus casas; y con el fin 
de evitarlo, hasta donde sea posible, teniendo en cuenta que 
existen en los Distritos dispuestos para ser embarcados con 
destino á los Ejércitos de Ultramar 2.250 hombres con las 
condiciones necesarias para prestar su servicio en las Armas c i 
tadas, y que, felizmente por ahora, no es necesario su embarque 
para aquellos- dominios; el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que dichos individuos se distribuyan en las Cajas de recluta 
entre las Armas de Caballería y Artillería, en la proporción que 
por Distritos se detalla en el adjunto estado, haciéndose la dis
tribución á dichas Cajas por los respectivos Capitanes generales, 
en la inteligencia que este destino será sin perjuicio de que, si 
se ordenase el embarque de los restantes reclutas sorteados, 
correspondientes al último llamamiento, deberán aquellos ser 
baja en sus Cuerpos y alta en los depósitos de embarque más i n 
mediatos, para seguir la misma suerte que éstos, con lo cual, 
áun en este caso poco probable, se habrá conseguido tener entre 
tanto cubierto el servicio en las Armas dichas, y que, si van á 
Ultra-oar, marchen instruidos, lo cual es de gran utilidad. 

E l reparto entre las dos Armas, de los hombres de que se 
ha hecho referencia, tendrá lugar, como queda dicho, en las 
Cajas de recluta, por filiaciones, debiendo empezar tomando 
el Arma de Artillería todos los que alcancen la estatura de 
1*710 milímetros, luego la de Caballería igual número de los 
que no lleguen á ella, y después, repartiendo los restantes en 
partes iguales, hasta que la de Artil lería complete su con
tingente, que los restentes serán destinados á la de Caballería. 
Los Directores generales ordenarán su alta á los Cuerpos de 
su Arma y éstos los l lamarán á las filas si tiene]? bajas que cu
brir , y, en caso contrario, les expedirán licencias y los llama
rán cuando se ordene la incorporación de los de 1880, que aún 
se hallan en sus hogares. 

Para el alta y baja y cuanto afecte al cumplimiei^o de esta 
disposición, se entenderán los Directores de Artillería y Caba
llería con los Capitanes generales respectivos, y los Jefes de los 



— 377 — 

Cuerpos con los de las Cajas en que han de ser baja, de las que 
deberán recibir las filiaciones y cuantos documer.tos les per
tenezcan. 

De Real órden lo digo á V . E. para su conocimieiúo y cum
plimiento.—Dios guarde á 7. E . muchos años.—Madrid 24 de 
Setiembre de 1 8 8 0 . — E c h a v a r r i a . » 

Lo que he dispuesto se publique m el MEMORIAL del Arma 
para el más exacto cumplimiento de cuanto se previene en la 
citada Real órden.—Dios guarde á V . . . muchos a ñ o s . — M a 
drid 6 de Octubre de 1880.—P. A , — E l Brigadier Secretario, 
FRANCISCO COSTA. 

MINISTERIO DE L A GUERRA. 

DISTRIBUCION de liomlres sorteados para Ultramar, que 
tienen condiciones para servir en Artilleria y Caballeria, y se des
tinan en tal concepto á dichas armas en la Península. 

DISTRITOS. 

Castilla la Nueva 
Andalucía 
Granada 
Extremadura 
Cata luña 
Valencia 
Aragón 
Provincias Vascongadas. 
Baleares 
Castilla la Vieja 
Burgos 
Galicia 
Navarra 

HOMBRES: 

TOTALES. 

170 
346 
360 
112 
228 
195 
140 
86 
60 

214 
81 

217 
41 

2.250 

DISTRIBUCION A 

Caballería., i Artillaría. 

107 
226 
236 
^2 

144 
125 
90 
52 
40 

144 
49 

139 
26 

1.450 

63 
120 
124 
40 
84 
70 
50 
34 
20 
70 
32 
78 
15 

800 
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i - eneral de l n ¡ a n t e r a . — 5 . ° Negociado ..—Circu
lar núm. 487.—Ei Exorno. Sr Ministro de la Guerra en Real 
órden de 25 del anterior me dice lo siguiente: 

«Excrno. Sr.:—He dado cuenta ai Rey (q. D . g.) de la 
consulta que elevó á este Ministerio ei Director general.de Ca
ballería en 19 de Agosto último, haciendo presente que son 
muchos los individuos que, destinados á dicha arma desde las 
Ccijas de recluta, solicitan después pasar á la de Infantería bajo 
las condiciones que para estos casos establece la Real órden de 
28 de Noviembre del año próximo pasado, guiados sin duda 
por la facilidad con que creen pasar á la situación de licencia 
ilimitada^ y S. M . , deseando que los institutos montados estén 
siempre, en lo posible, al completo de su fuerza orgánica, ha 
tenido á bien resolver, que los individuos de tropa que á vo
luntad propia pasen de un Cuerpo á otro, dentro de la misma 
Arma de una á otra, bajo las condiciones de" permanecer un 
año ó dos mas, en activo, según los casos que establece la men
cionada Real órden, se entienda que deberán servir precisa
mente el plazo de su compromiso en el nuevo Cuerpo, sin tener 
opción á disfrutar ninguna clase de licencia, á excepción de las 
que por prescripción facultativa haya necesidad de otorgarles. 
—De Real órden lo digo á V . E . , para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V . E . müchos años.—Madrid 25 de 
Setiembre de 1 8 8 0 . — E c h a v a r r i a . » 

Lo que se publica en el MEMORIAL del Arma para cono
cimiento de todos los individuos que la componen.—Dios guarde 
á V .. muchos años .—Madrid 5 de Octubre de 1880.—P, A. 
— E l Brigadier Secretario, FEANGISCÓ CCSTÁ. 

Direcdon general de l n f a n t e r í a . — lQV Negociado.—Circular 
número 488.—El Excmo. Sr. Ministro do la Gaerra,con fecha 16 
de Setiembre último, me dice lo que sigue: 

«EIRej ' (q. D . g.) se ha servido expedir con esta fecha el, 

http://general.de
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siguiente Decreto:—En atención á lo expuesto por el Ministro 
d é l a Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, Vengo 
en decretar lo que sig-ue:—Artículo único. Los ascensos regla
mentarios á los empleos de Mariscal de Campo y Brigadier en 
los cuerpos do Estado mayor del ejército, artillería c ingenieros, 
para cubrir vacante ocurrida en sus plantillas orgánicas, y á 
los cuales se refiere el artículo 12 del Real decreto de 7 de Ma* 
yo de 1879, no afectarán, en ningún concepto, al cómputo de 
bajas que para los ascensos en las clases de Oficiales generales 
se estableció en el mismo.—Dado en Palacio á 16 de Setiembre 
de 1880 —ALFONSO.—El Min siró dé la Guerra, José I g n a 
cio de Echavarria —De órden de S. M . lo comunico á V . E . 
para su conocimiento y efectos consiguientes » 

Lo que se publica en el MEMORIAL del Arma para conoci
miento de todos los individuos que la componen.—Dios guarde 
á V . » muchos años.—Madrid 6 Octubre de 1880.—P. A . — E l 
Br igai ier Secretario, FRANCISCO COSTA. 

Dirección general de I n f an t e r í a .—1,e r Negocia I o—Circu
lar núm. 489 . - -E l Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con 
fecha 24 de Setiembre úl t imo, me dice lo que sigue: 

«Wxcmo. Sr.;—En vista de un oficio que el General en Jefe 
del Ejército del Norte dirigió á este Ministerio en 15 de N o 
viembre del año próximo pasado, proponiendo alguna regla para 
establecer la debida uniformidad en el servicio de escoltas de los 
Oficiales generales, el Rey (q. D. g.) oido el informe que sobre 
el panicuiar ha emitido la Junta superior Consultiva de Guerra, 
lia tenido á bienrresolver lo siguiente: 

1. ° En los puntos donde no se hallaren el Rey, Reina, P r í n 
cipe ó Princesa de Asturias, al Capitán general de Ejército se 
dará, cuando lo ordene ó reclame, una escolta de Caballería com
puesta de un Oficial, un Sargento, dos Cabos, un trompeta y 14-
soldados, cuya fuerza destacará cuatro batidores, Cabo uno de 
ellos, que marcharán de á dos á la distancia de veinte pasos 
una pareja de la otra y á otros veinte de la citada autoridad, 
siguiendo á esta la fuerza restante con el mayor frente que el 
terreno permita precedida del trompeta, que irá seis ú ocho pa
sos detras del cuartel genera!; y debiendo los batidores como la 
escolta, llevar el sable en la posición de descanso cuando no 
formen en ala ó tengan que hacer honores, 

2. ° A l Teniente general. Capitán general de Distrito 6 Co-
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mandante en Jefe de un Cuerpo de Ejército, acompañarán un 
Oficial, un Sargento, un Cabo, un trompeta y trece soldados 
de los que se sacarán dos batidores; arreglándose unos y otros 
á lo que prescribe el artículo anterior. 

3. ° E l Teniente general que ejerza otros mandos, así como 
el Mariscal de Campo encargado de un Distrito ó de un cuerpo 
de ejército, tendrá una escolta de un Sargento, un Cabo y doce 
soldados 

4. ° E l Mariscal de Campo con mando que no sea de Distrito 
l levará una escolta compuesta de un Sargento, un Cabo y ocho 
soldados, pudiendo ser precedido de un ordenanza, cuando de
sempeñe el cargo de Gobernador militar de Plaza ó Provincia 
con arreglo á lo que previenen las Reales Ordenanzas. 

5. ü La escolta de los Brigadieres, en funciones del servicio, 
será de un cabo y cuatro soldados. 

6. ° En los puntos doade residan el Rey, Reina, Príncipe ó 
Princesa de Asturias, se suprimirán los batidores que señalan 
los arts. I.0, 2.° y 4.° 

7. ° La escolta de honor se considerará como guardia per
sonal, y por lo tanto, hallándose presente el Oficial general á 
quien pertenezca, solo tr ibutará honores á los que sean de su
perior graduación. 

8. ° Cuando se reúnan dos ó mas escoltas, se colocarán en 
el órden de preferencia que corresponda á las autoridades que 
acompañen. 

9. ° Los ordenanzas montados que vayan con los Cuarteles 
generales, de cualquier Cuerpo ó Instituto que sean, se unirán 
á Jas escoltas respectivas, y los que conduzcan caballos de mano, 
i rán á retaguardia de la últ ima, UeVando el sabíe envainado. 

10. Las escoltas que se detallan en los artículos anteriores, 
se facilitarán cuando la guarnición tenga fuerza suficiente; en 
otro caso se disminuirán de un modo proporcional y con arreglo 
á las necesidades del servicio. 

11. En campaña, además de estas escoltas, podrán los Ofi
ciales generales llevar á sus inmediatas órdenes la fuerza de Ca
ballería que, según las circunstancias, consideren indispensa* 
ble.—Da Real órden lo digo á V. E . para su conocimiento y 
fines expresados.» 

Lo que traslado á V . . . para su inteligencia y fines consi
guientes.—Dios guarde á V . . . muchos años .—Madrid 6 de 
Octubre de 1880.—P. A . — E l Brigadier Secretario.—FRAN
CISCO COSTA. 

MADRID.—Imprenta de la Dirección general de Infantería.—1880. 
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Dirección general de Infantería.—3.er Negociado,—Circular.— 
Por Real órden de 2 del actual y en virtud de propuesta extraordi
naria de antigüedad, han sido promovidos al empleo superior in
mediato como comprendidos en el Real decreto de 17 de Setiembre 
último, los Tenientes, Alféreces y Sargentos primeros que se expre
san en las relaciones señaladas con los números 1, 2 ^ 3 , con desti
no á los Cuerpos que-se indican, los cuales disirutarán en sus nuevos 
empleos la efectividad que se les marca. 

Lo participo á V. . . para su conocimiento, satisfacción de los in
teresados y á fin de que el alta y baja respectiva tenga lugar en la 
próxima revista de Noviembre.—Dios guarde á V. . . muchos años.— 
Madrid 9 de Octubre de 1880.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Procedencia, NOMBRES. 
Cuerpos á 

que son 
dest inados. 

Efectividad 
4 que 

se les acredita. 

R E L ACION SrUM. 1.—Tenientes ascendidos á Capitán. 

Rz. Navarra. 
Id. Valencia. 
M . Canarias 
Rg núm. 14. 
Id. n ú m . 49. 
E z . Aragón. . 
Rg. núm. 28, 
Acad.aArma 
Dp. núm. 2.. 
Rz, Burgos . 
Rg. núm. 30, 
Id. n ú m . 24. 
Rv. núm. 31. 
Id . núm. 102, 
Id. num 40.. 
Rg. n ú m . 42, 

D. Valentín Lerma Antoñaña, 
Joaquín Samper e Zapata 
Vicente Lapuebla Fuster . . . . 
Joaquín Poncio Salduga 
Vicente Salt Compagñy 
Manuel Torralba Yagüe 
Manuel Cortes Ventura 
Evaristo Calvo A r r o s p í d e . . . 
Saturnino Sanz Adradns, . . . . 
Enrique Araoz Royo 
Primo Saborído González 
Carlos Remóla Rumia 
Ramón Gornellá Margar i t . . . 
Francisco Ortiz Ruiz 
Antonio Moran Pérez 
Juan Fernandez de Castro... 

Dp, 
R r 
Rg 
Id. 
Id. 
11. 
Id. 
Cz. 
Rv 
Cz, 
Rg 
Rv 
Dp 
Rg 
Cz. 
Rg 

n ú m . 93. 
, n ú m . 32. 
, n ú m . 44. 
n ú m . 14.. 
n ú m . 53.. 
nú-n. 31.. 
n ú m . 28-, 
núm. 9 , . 

. n ú m . (5../ 
núm. 10. 
núm. 38. 

. n ú m . 85. 
núm. 14. 

. n ú m . 3.. 
n ú m . 3.. 
n ú m . 42./ 

I.0 Octubre 1880. 
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REL&.CÍON N Ü M . 2 ,—Alféreces ascendidos á Tenientes. 

Rg. núm. 19. 
Dp. núm. 49. 
Ry. núm. 20. 
Rg. nüm. 10. 
Id . n ú m . 10. 
Rv . n ú m . 7.. 
Rg . nüm. 23. 
Id . nüm. 28 . 
Id . n ú m . 23 . 
Rz. G. L. N . . 
Rg. n ú m . 34. 
Rz. G L. N , . 
Rg. nüm, 54. 
I d . núm. 52 . 
Rv . núm 45. 
I d . n ú m . 58. 
Rz. Navarra. 
Gz. nüm. 9 , . 
Rg. nüm. 14. 
I d . mím. 16. 
Dp. nüm. 74. 
Rg. nüm. 53 
I d . mím. 3 . . 
Cz. nüm. 2 . . 
R v . n ü m . 102 
Rz. Extrem a 

D. Bautista Bogué Á n g l é s . . . . . 
León López Barrios 
José Ro iriguez Pérez 
José 'Correa Alvarez 
Domingo Vallejo Bachil ler . . 
Alejo Pérez y Pérez 
Santiago Ferndz. y Ferndz.. 
Fulgencio Rosas No ve n i 
José Diaz Abelaria 
Mariano Sanz Gil 
Severo Alvarez Luguin 
Eugenio Novel García 
Francisco Silva Gorralcs. . . 
Ricardo Guindaluin Rui 
Federico del Folio Diaz 
Miguel Gómez Losada 
JoséGarcés Bordonas 
Matías Diaz Miguel 
Manuel Izquierdo G a r c í a . . . , 
Matías Rollo Vicente 
Eduardo García Rodr íguez . , 
Francisco Gracia Mart in 
Miguel de Manso M i g u e l . . . , 
Alejandro Rodríguez Novoa, 
Antonio Pá ramo Ortiz 
Juan Rodríguez Mendoza 

¡Rg 
Id. 
Rv 
Rg 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Rv, 
Rg. 
Gz. 
Rg. 
Id. 
Rv, 
Kg 
Id 
Cz. 
Rg 
Cz 

nüm. 19. 
nüm 36.. 
. nüm. 19. 
nüm. 22. 

num. 22 , 
nüm 41.. 
n ú m . 23.. 
n ú m . 59.. 
n ú m . 23.. 
n ú m . 32 . 
nüm. 42.. 
nüm 33 . 
n ü m . 54.. 
num. 52.. 
n ú m . 37.. 
. n ü m . 58. 

nüm 25. 
n ú m . 19. 

, n ú m . 14, 
num. 16 . 
. nüm 86. 

n ú m 59. 
nüm. 2. . . 
nüm. 4.. 

. n ú m . 7.. 
n ú m . 18. 

I.0 Octubre 1880. 

R V L A G t O N N U M . 3.—Sargentos primeros ascendidos á. A l fé rez . 

Rv. n ú m . 43. 
Rg. nüm, 5.. 
I d . n ú m . 33.. 
Rg. nüm. 8.'. 
Gz. nüm. 1 i . 
Rg n ü m . 20. 
I d . nüm. 38.. 
I d . nüm. 32 . 
Id . nüm 13 . 
i d . n ú m . 3S.. 
Id . n ü m 13 . 
Cz. m ím. 19. 
Rg. núm 29 
Id . BÜra, 2 d . . 
Id . n ü m . 4.. . 
I d . n ú m . 4... 
Id . n ú m . 4.., 
Id . n ú m . 12 . 
Id . nüm. 20.. 

D. Angel Andüjar Romero... 
Joaquín Vendrell Panosa... 
Estébari Mart ínez Prados.. 
José Nieto Tejera 
Luis Gerrato Pifia 
Gandido Pa iura Beraza 
Bernardo Peña Be l t r an . . . , 
Emil io Montes Ghanzon 
Antonio Lorenzo Puertas.., 
Anastasio Diaz Mart in 
Juan R.os Piñága , 
Isidoro Cuevas Blanco 
Leandro Calvo Ruiz 
Antonio Gascón Alvarez 
Dionisio Mart in Geballos.. 
Bernabé Martínez Gómez. . 
Hermgd.0 Tuya González. . 
José Paños Ballestero 
Agus t ín Peña Alonso 

Rv. nüm. 37 |l.e Octubre 1880. 
Rg, nüm. 19 31 Agosto 1875, se-
Id. n ú m . 31. ( gun Real órden de 

4 de dicho mes y 
año. 

1.° Octubre 1880. 

Id. n ú m 3... 
Id. núm 36.. 
Id. nüm. 53. 
Id. nüm 25.. 
Id. n ú m . 23.. 
Id. nüm. 42 . 
Id. nüm. 2... 
Id nüm. 35.. 
Rv. n ü m . 7 . 
Id. n ú m . 58.. 
Id n ú m . 20.. 
Rg. núm 49. 
Id. nüm. 53 Agogto 187g 
Rv, num. 14 ( 0 
Id nüm 102.1, o o t n b r ? 
B . D . 0 M e I i l l a r oaubre 

31 Agosto 1875. 

;.l.0 Octubre 1830. 
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l.er NEGOCIADO. 

Los Sres. primeros Jefes de losBegimientos y Batallos de Cazadores que 
á continuación se expresan, r emi t i r án sin pérd ida de tiempo al pr imer Jefe 
del Batallón Depósito de Plasencia número 92 las relaciones filiadas de que 
hace mención la disposición 4.a de la circular número lt51 inserta en el ME
MORIAL n ú m e r o 28 del mes de Julio del año actual. 

Cuerpos que se citan. 

Regimiento de la Reina, núm. 2. Regimiento de Málaga, n ú m 40. 
* Princesa n ú m . 4. » Anti l las , n ú m . 41. 
» Saboya, n ú m . 6. » Careliano, núm. 45. 
» América , n ú m . 14. » San Marcial, núm. 46, 
» Castilla, núm. 16. » España, núm, 48-
» Galicia, n ú m 19, » Filipinas, núm. 52. 
» Araron, núm. 21. » Mindanao. núm. 56. 
» Luchana, n ú m . 28. > Alava, n ú m . 60. 
» Asturias, n ú m , 31. Cazadores de Cataluña, n ú m , 1. 
» Burgos, núm. 36. » Merida, núm. 13. 
» Granada, n ú m . 34. Reserva de Logroño, n ú m . 97. 

12,* NEGOCIADO. 

Existiendo en el Regimiento Infantería de Castilla, n ú m , 16, una vacante 
de músico de 3,a clase, correspondiente á Saxofón, se anuncia en el MEMORIAL 
del Arma á los efectos reglamentarios. 

—Existiendo en el Regimiento Infantería de Cuenca, n ú m , 27, dos vacantes 
de músico de 2.a clase, y una de 3,a correspondientes á Clarinete, Saxofón y 
Trombón respectivamente, se anuncia en el MEMORIAL del Arma á los efec
tos reglamentarios 

—Existiendo vacantes en el Regimiento Infantería del Infante, núm. 5, una 
plaza de músico de 1.a clase, otra de 2,a y dos de 3.a correspondientes á Cla
rinete principal . Cornetín primero. Trombón segundo y F lau t ín , se anuncia 
en el MEMORIAL del Arma á los efectos reglamentarios. 

CORRESP0HDEHCIA DEL MEMORIAL, 

Reg , de G r a n a d a — M P C—No, señor, está prohibido. 
Idem á ® Cantabria.—S, G,—Haga V, las preguntas conforme está preveni

do y se le contes tará aquellas que ún icamente sean perso
nales. 

Idem ídem,—[) F—Primera y Segunda: Sí, señor, tiene V . las mismas 
consideraciones que los demás del Regimiento. 

Idem de Galicia.—A, O.—No, señor . 
Cazadores de Tarifa,—J , P. C—Primera segunda y tercera: No señor . 
í l e s e r v a de J*en —Don L , K. P.—^"oncedido en 19 del finado mes. 
Idem d« ««álaga .—Don F, B.—De reemplazo en Barcelona. 
idem de Tafa l la —Don A L,—Caja de quintos de Salamanca. 
Ídem de Tortosa,—Don M . G. A.—Se mandó á informe al Capi tán genera 
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de Cuba: Puede V. dirigirse al Director de la Correspondencia 
M i l i t a r . 

Don M a t í a s Carretero,—Se recibió el importe de la suscricion. 
Reamplazo sa Garcagena.—Don P. U—Vea V. las circulares números 196 

y 201 del 72, la.35 del 77 y la 286 del 79 que son las únicas que 
tratan del asunto que V. desea saber. 

M a m ea San Fernando—Don F, GK L.—Primera: Procede que se atenga á 
lo que se le tiene mandado, absteniéndose de usar otros apell i
dos que por los que se le conoce en el ejército. Interin no obten-

" ga autorización al efecto.—Segunda: Puede V. solicitarlo por me
dio de instancia. 

Idem de Val ladpl id .—Don M..J. V.—Hasta tanto no manifleste V. el según»-
do apellido de Don M. L , no es posible satisfacer sus deseos. 

Don T r i n i d a d Nieto.—Por las mismas razones que no s é contestaron á varios 
suscritores en el MEMORIAL n ú m 33, se deja también de satisfa
cer á V. las suyas. 

Regimiento riel Principe—Don F . S. R.—Despaébándose hoy las de las fe
cha que V. indica, muy en breve se r emi t i r á la de V. á la supe
rioridad. 

í d e m de Cuenca,—DonP. T. P.—Se recibió y oportunamente se remi t ió al 
Capitán general de Cuba á informes. 

Idem de Murcia.—D. B. G.—Primera pregunta: Puede V. solicitarlo si reú
ne las condiciones que es tán prevenidas.—Segunda: El 325. 

Idem de Covadonga,—Don F. A. A.—Se recibió y se halla en t r ámi t e . 
Idem tíe Asia.—D. Y. R.—En el Arma no hay ninguna.—Don M. D. R. dé 

usted más antecedentes. 
Cazadores de Barcelona — L E.—Con la cantidad recibida ha satisfecho la 

suscricion hasta fin de. Setiembre ú l t imo y respecto á la instan
cia mientras no dé V. más antecedentes es imposible poder sa
tisfacer sus preguntas. 

R e s e r v a de Cas te l lón .—V. S, A—No hay pedido de clases; cuando esto su
ceda se a n u n c i a r á en el MEMORIAL del Arma. 

Idem de Astorga.—Don L. S. P.—Primera pregunta: Se cursó oportunamente. 
—Segunda: Queda anotado su nuevo destino. 

Idem de E igüenza .—Don L . A,—Primera pregunta: Procede haga la recla
mación ese Batallón por medio de instancia que V. presente. 
—Segunda: Puede reemplazarla exponiendo razones. 

Depós i to de Lucena.—Don M. S. B.—Las qué tuvieron entrada en esta Di
rección en el mes de Setiembre del año úl t imo, se es tán despa
chando hoy, hal lándose por consiguiente la de V. en turno. 

Idem de Cangas de Onis.—Don A. Y.—En la actualidad está piohibido. 
Regimiento de Tetuan,—Don L, S,—Por ant igüedad de empleo. 
Gobierno Mifitar de Lugo —Don. M . T.—Primera pregunta: No siendo per

sonal, carece de contestación.—Segunda: Se pasa cargo al 
cuerpo. 

De reen plazo.—Don. F . I. G.—No tiene derecho con arreglo á la Real órden 
•.ÍT/O'Í--' .v: ' que V. cita. - ¡, .V ,• : A \ .'¿ , bí 

Idem en V c ü i l a —Don. M. B.—Primera pregunta: Satisfecha la suscricion 
hasta fin de Diciembre.—Segunda: No se lleva turno.—Tercera 
No se sabe. 

Idem en Zaragoza —Don. A. M J.—Primera pregunta: Suscrito hasta Di
ciembre próximo.—Segunda: La Real órden de 23 de Julio ú l 
t imo, circulada en el MEMORIAL del Arma número 30, está muy 
terminante y la misma aclara las dudas que á V. se le ofrecen. 

M.ADBID.—Imprenta de la Dirección general de infantería.—-1880, 


